RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0003209, Ent. N° 6691/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas relacionadas con la ampliación de la Contratación Directa por excepción K44144 para el arrendamiento de una central de generación en base a turbinas a gas por el plazo de un año, con opción a uno más;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 12.987 de fecha 13.12.12, se dispuso contratar a la firma APR Energy LLC, por un monto de U$S117:534.800 (impuestos incluidos), al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 22 del TOCAF;
2) que este  Tribunal, en Sesión  de fecha 23.01.13 observó el gasto correspondiente, y siendo reiterado, en Sesión de fecha 17.04.13, este Tribunal mantuvo la observación formulada;
3) que la Gerencia de Área Generación señaló, con fecha 6/8/14,  que UTE posee un déficit de potencia firme que puede estimarse entre 300 y 350 MW mensuales, lo que se verá resuelto con la entrada en servicio de la Central de Ciclo Combinado Punta del Tigre, al menos en su fase inicial de ciclo abierto, la que esta programada para el primer semestre del próximo año, y siendo que el arrendamiento de centrales vence en noviembre se hace necesario cubrir el periodo que resta hasta la entrada en servicio del ciclo combinado, y la potencia será utilizada por montos de hasta 300MW mensuales por un periodo de contratación que será como mínimo de 4 meses, en función de la entrada en servicio de la Central de Ciclo Combinado Punta del Tigre B, pudiendo UTE realizar prorrogas, totales o parciales de no más de 3 meses con un preaviso a contratista de 45 días;
4) que la firma APR ENERGY URUGUAY S.A.,  presto su conformidad para la ampliación de la contratación de referencia, indicando que se encuentra dispuesta a efectuar una reducción en la suma fija a abonar por UTE, por la disponibilidad mensual de cada turbina de U$S550.000 a U$S 500.000;
5) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 22.08.14, informó que el Objeto 258000, ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente, para comprometer el monto de U$S 7:116.000 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014, y  que dicho objeto ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S 78:024.000 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014 e incorporar en el Ejercicio 2015;
6) que con fecha 23.09.14, la Sub Gerencia de Contrataciones señaló que la empresa adjudicataria ha cumplido con sus obligaciones hasta la fecha, durante la ejecución del contrato, el cual se encuentra vigente, a entera satisfacción, no presentando antecedentes negativos  en el Organismo;
7) que por Resolución 14.217 de fecha 30.10.14, el Directorio dispuso adjudicar, ad referendum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, y al amparo de  lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF,  a APR ENERGY URUGUAY S.A., por el monto total de U$S86:559.000 (impuestos y previsión por prórroga incluidos), equivalente a $2:017.408 ($ 23,312 por dólar); 

CONSIDERANDO: 1) que  la ampliación  encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, en la medida que el aumento no supera el 100% de las prestaciones objeto del contrato, respeta las condiciones y modalidades del mismo, cuenta con la conformidad previa del adjudicatario y ha sido aprobado previamente por la autoridad competente;
2) que no obstante, la referida  ampliación deriva de un procedimiento, cuyo gasto fuera observado originalmente por vicios insubsanables que afectan  al presente;
3) que se contravino el Artículo 15 del TOCAF, al  comprometerse un  gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación para atenderlo;
ATENTO  a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto  por lo expresado  en los Considerandos 2) y 3); y 
2) Devolver las actuaciones.
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